MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS SERVICIOS DE L@ RED DE LA GENTE
MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA PARA VALIDACIÓN DE CONDICIONES DEL BENEFICIARIO.


CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE (señalar la denominación o razón social del prestador del servicio) REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ___________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR DE SERVICIO Y POR LA OTRA PARTE (señalar la denominación o razón social de la persona moral beneficiaria del apoyo) REPRESENTADA POR ___________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “EL BENEFICIARIO”, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, MISMOS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D  E  C  L  A  R  A  C  I  O  N  E  S

I.  Declara EL PRESTADOR DE SERVICIO, a través de su apoderado: 
a) Que su representada es una (sociedad o asociación) legalmente constituida, según lo acredita con el testimonio de la Escritura Pública No.________, de fecha ____________ otorgada ante la fe del Licenciado___________, Notario Público Número __________ de la Ciudad de ________________ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número ___________, de fecha __________.
(En caso de que existan reformas a los estatutos sociales relacionados con el cambio o ampliación del objeto social, se deberá incluir la declaración con los datos de la escritura o acta correspondiente).

b) Que dentro de su objeto social se encuentran, entre otras actividades, las relacionadas con ___________________. 

c) Que conoce los Lineamientos de Operación del Proyecto para la Adopción de los Productos y Servicios Financieros de L@Red de la Gente del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (BANSEFI) y la Mecánica Operativa del Proyecto para la Adopción de los Productos y Servicios Financieros de L@Red de la Gente de BANSEFI. Se agrega copia simple de dichos documentos al presente contrato para formar parte integrante del mismo, como Anexo “A” y cuyos términos y condiciones se tienen por reproducidos como si a la letra se insertase.

d) Que está inscrito en el Registro de Prestadores de Servicios Calificados de “BANSEFI” bajo el número _______________, para la prestación de los servicios considerados en los LINEAMIENTOS y en el presente instrumento; asimismo que la presente contratación dependió exclusivamente de la selección que “EL BENEFICIARIO” realizó entre los prestadores de servicio inscritos en el Registro mencionado.

e) Que su apoderado cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente contrato y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública No. _______, de la Ciudad de________ fecha________otorgada ante la fe del Licenciado__________, Notario Público Número _______ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número ___________, de fecha __________.

f) Que exhibe Cédula de Identificación Fiscal expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como la Firma Electrónica Avanzada.
g) Que se identifica con (describir el documento oficial correspondiente.
a) Que señala como domicilio para los efectos del presente contrato el ubicado en _____________.
II.- 
Declara “EL BENEFICIARIO”, por conducto de su apoderado:

a) Que su representada es una sociedad legalmente constituida, según lo acredita con el testimonio de la Escritura Pública No.________, de fecha ____________ otorgada ante la fe del Licenciado___________, Notario Público Número ______ de la Ciudad de _____________ e inscrita en el Registro Público de Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número ___________, de fecha __________.
(En caso de que existan reformas a los estatutos sociales relacionados con el cambio o ampliación del objeto social, se deberá incluir la declaración con los datos de la escritura o acta correspondiente).

b) Que dentro de su objeto social se encuentran, entre otras actividades, las relativas a _______________.
c) Que ha cumplido los requisitos de elegibilidad que establecen los LINEAMIENTOS para ser considerada como sociedad beneficiaria de los Apoyos previstos en dichos LINEAMIENTOS y de conformidad con lo que se establece en el presente instrumento jurídico.

d) Que conoce y está conforme en obligarse en los términos y condiciones contenidas en los LINEAMIENTOS. Se agrega copia simple de dicho documento al presente contrato para formar parte integrante del mismo, como Anexo “A” y cuyos términos y condiciones se tienen por reproducidos como si a la letra se insertase.

e) Que su apoderado cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente contrato y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública No. ____, de fecha________otorgada ante el Licenciado__________, Notario Público Número __________ de la Ciudad de ____________ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número ___________, de fecha __________.

f) Que exhibe Cédula de Identificación Fiscal expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como la Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ella.
g) Que se identifica con (describir el documento oficial correspondiente).

h) Que señala como domicilio para los efectos del presente contrato el ubicado en _____________.

En virtud de lo anterior, LAS PARTES se obligan conforme a las siguientes:

C   L   Á   U   S   U   L   A   S

PRIMERA.- Definiciones.- LAS PARTES aceptan y convienen que para todos los fines y efectos del presente Contrato y sus Anexos, los términos que a continuación se indican tendrán el significado que se les atribuye en la presente cláusula, los cuales serán aplicables en singular o plural:  

	APOYO(S)
	Las aportaciones económicas que los BENEFICIARIOS reciben en el marco de los LINEAMIENTOS vigentes.



	BANSEFI
	Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo.



	BENEFICIARIO
	Las sociedades de ahorro y crédito popular así como otros Intermediarios financieros no bancarios que reciben los apoyos una vez cumplidos los requisitos de elegibilidad y viabilidad que se establecen en los LINEAMIENTOS.



	CLABE
	Clave Bancaria Estandarizada de 18 dígitos.



	CONTRATO 
	Al presente contrato de prestación de servicios que suscriben EL PRESTADOR DE SERVICIOS y EL BENEFICIARIO.



	DÍAS HÁBILES
	Se consideran días hábiles para los efectos del presente Contrato los determinados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicados en el Diario Oficial de la Federación, para que las Instituciones de Crédito realicen operaciones.



	EACP
	Entidades de Ahorro y Crédito Popular autorizadas conforme con la Ley de Ahorro y Crédito Popular.



	LINEAMIENTOS
	A los Lineamientos de Operación del Proyecto para la Adopción de los Productos y Servicios Financieros de L@ Red de la Gente de BANSEFI vigentes.



	L@ RED DE LA GENTE
	Alianza estratégica celebrada entre BANSEFI y sociedades integrantes del SACP mediante la cual constituyen una red de distribución de productos y servicios financieros.



	MECÁNICA OPERATIVA
	A la Mecánica Operativa del Proyecto para la Adopción de los Productos y Servicios Financieros de L@ Red de la Gente de BANSEFI.



	OACP
	Organización de Ahorro y Crédito Popular, Beneficiaria del presente contrato.



	SACP
	Sector de Ahorro y Crédito Popular.



	PROYECTO
	Al proyecto de apoyo para la Adopción de los Productos y Servicios Financieros de L@Red de la Gente de BANSEFI.



SEGUNDA.- Objeto.- Bajo los términos del presente contrato, EL PRESTADOR DE SERVICIO otorgará los servicios de capacitación, implantación, asesoría y consultoría requeridos para que el BENEFICIARIO esté en posibilidades de operar los productos y servicios financieros de L@Red de la Gente.

Las actividades específicas a realizar por EL PRESTADOR DE SERVICIO se relacionan en el Anexo 2 B “Definición del Modelo de Capacitación y Puesta en Marcha de la Oferta Integral de Productos y Servicios Financieros de L@Red de la Gente” de los LINEAMIENTOS.

TERCERA.- Del Procedimiento y Operación.- EL PRESTADOR DE SERVICIO y el BENEFICIARIO instrumentarán para los efectos del presente contrato los procedimientos y operaciones, que se encuentran establecidos en los LINEAMIENTOS y MECÁNICA OPERATIVA mismos que forma parte del presente contrato como Anexo “A”.
CUARTA.- Obligaciones de EL PRESTADOR DE SERVICIO.- Para la realización del objeto del presente contrato, el PRESTADOR DE SERVICIO deberá estar inscrito en el Registro de Prestadores de Servicios Calificados de BANSEFI. Por lo tanto,  está obligado a participar en los procesos de formación, evaluación, acreditación y certificación, con el propósito de mejorar la calidad de los servicios en los términos requeridos por BANSEFI, obligándose a realizar los servicios en los términos establecidos en los LINEAMIENTOS.

QUINTA.- Contraprestación.- Por la prestación de los servicios objeto de este contrato, EL PRESTADOR DE SERVICIO recibirá la cantidad de $ _____________ (señalar cantidad con letra) más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente, que será cubierta conforme a lo siguiente:

Un primer pago por la cantidad de $ __________ (señalar cantidad con letra), más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente, a la firma del presente contrato, que será cubierto directamente por el BENEFICIARIO, previa entrega de la factura respectiva con todos los requisitos fiscales aplicables.

Un segundo pago hasta por la cantidad de $_______ (señalar cantidad con letra) más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente, al terminar la capacitación y puesta en marcha de los servicios,  en términos de lo previsto en el Anexo 2 B “Definición del Modelo de Capacitación y Puesta en Marcha de la Oferta Integral de Productos y Servicios Financieros de L@Red de la Gente” de los LINEAMIENTOS.
SEXTA.- Requisitos para el pago.- EL PRESTADOR DE SERVICIO acepta que el segundo pago a que se refiere la cláusula anterior, se efectuará mediante depósito en la cuenta bancaria número______ del Banco ______CLABE ______ a nombre de EL PRESTADOR DE SERVICIO, dentro de los veinte días naturales siguientes a la entregada de la factura respectiva, con todos los requisitos legales correspondientes. 

LAS PARTES aceptan desde este momento que el pago señalado en la presente cláusula, se encuentra sujeto al cumplimiento de los requisitos, términos y condiciones previstos en los LINEAMIENTOS y MECÁNICA OPERATIVA referidos en el capítulo de declaraciones del presente instrumento.

SÉPTIMA.- Suspensión de los Apoyos.- En términos de lo establecido en el numeral 5.2 “Derechos, Obligaciones y Sanciones” de los LINEAMIENTOS, en caso de que EL BENEFICIARIO o EL PRESTADOR DE SERVICIO no cumplan con los LINEAMIENTOS, violen las disposiciones legales aplicables o no se cumpla con los términos del presente Contrato, “BANSEFI” podrá proceder a la suspensión de los Apoyos, de conformidad con lo establecido en la MECÁNICA OPERATIVA correspondiente.

OCTAVA.- Coordinación.- La coordinación entre LAS PARTES se realizará a través de las personas o funcionarios que éstas designen, mediante comunicación por escrito con acuse de recibo, debiendo indicar el nombre, funciones y/o facultades que tendrán para llevar a cabo las actividades que se le encomienden. 

La designación deberá ser notificada a la otra parte con 10 días hábiles de anticipación a la fecha en que el responsable de proyecto deba iniciar el desempeño de sus funciones. Las partes tendrán en todo momento la facultad de remover a las personas respectivamente designadas.

NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor.- En caso de retraso o incumplimiento total o parcial derivado de caso fortuito o fuerza mayor, que impida a cualquiera de LAS PARTES seguir cumpliendo con las obligaciones derivadas del presente Contrato, LAS PARTES no estarán obligadas a cumplir con lo pactado, entendiéndose por causa de caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse, o que siendo previsible no se pueda evitar.

En caso de que el objeto del presente Contrato se suspenda por caso fortuito o fuerza mayor, LAS PARTES acuerdan en determinar por escrito la fecha en que los servicios deberán reanudarse.

DÉCIMA.- Información Confidencial.- En virtud de la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, cada una de las partes obtendrá información confidencial de la otra, ya sea por escrito, verbalmente, por medios electrónicos, o bien, por cualquier otro medio, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la información que reciban u obtengan por cualquier medio, así como a no reproducirla o divulgarla en forma alguna.

LAS PARTES acuerdan que formarán parte de la información confidencial, los archivos electrónicos, documentos digitales e impresos que se generen a partir de la obtención o del acceso a la información confidencial con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente Contrato.

Para tal efecto, las partes se obligan a:

1.
Utilizar la información confidencial única y exclusivamente para los fines de la prestación de los servicios objeto del presente Contrato.

2.
No difundir o divulgar por ningún medio la información confidencial a persona física o moral sin la autorización previa y por escrito de la parte reveladora de la información confidencial. Salvo aquella información que LAS PARTES debas proporcionar a BANSEFI, en cumplimiento del presente contrato o en los LINEAMIENTOS.

3.
No reproducir la información confidencial por cualquier medio.

4.
Prevenir o evitar el robo, la pérdida o el mal uso de la información confidencial.

5.
No usar la información confidencial, ya sea de manera directa o a través de terceros, en actos, operaciones, transacciones, actividades, desarrollos y/o negocios ajenos a la prestación de los servicios objeto del presente Contrato.



DÉCIMA PRIMERA- Relaciones Laborales.- LAS PARTES convienen en que son partes totalmente independientes entre sí, por lo que no existe ningún nexo o relación obrero patronal entre ellas, quedando entendido que cada una de LAS PARTES será la responsable del pago de salarios, prestaciones de ley, impuestos, y demás derechos y obligaciones que se causen con motivo del personal que cada una ellas contrató o que contrate para el cumplimiento de sus obligaciones, conforme a lo estipulado en el presente Contrato.
En tal virtud, LAS PARTES se obligan recíprocamente a sacar, en paz y a salvo, según corresponda, de cualquier juicio o reclamación que se inicie en su contra por alguno de los conceptos mencionados en esta cláusula, comprometiéndose a reembolsar los gastos en forma inmediata que por este concepto se eroguen.

DÉCIMA SEGUNDA.- Cesión.- Ninguna de LAS PARTES podrá ceder o transmitir de cualquier forma, total o parcialmente, sus derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de persona alguna, sin el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 

DÉCIMA TERCERA.- Rescisión.- LAS PARTES convienen en que si alguno de ellos incumpliere con las obligaciones que se encuentran a su cargo, el perjudicado podrá elegir entre exigir el cumplimiento forzoso, o la rescisión de las obligaciones contenidas en el presente instrumento, sin necesidad de notificación previa y sin necesidad de declaración judicial. 

Para efecto de lo anterior, el procedimiento de rescisión deberá iniciarse dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a aquél en que la otra parte incumpliere con las obligaciones que se encuentran a su cargo. Si previamente a la determinación de dar por rescindido el presente Contrato, se repara el daño o bien se realizare el pago respectivo, el procedimiento iniciado quedará sin efecto.

DÉCIMA CUARTA.- Vigencia del Contrato.- LAS PARTES acuerdan que el presente Contrato tendrá una vigencia de _________, e iniciará a partir de la fecha de su celebración.

DÉCIMA QUINTA.- Terminación anticipada.- El presente contrato podrá darse por terminado anticipadamente, a petición de cualquiera de LAS PARTES, mediante simple escrito dirigido a la otra con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha en la que se pretenda dar por terminado y siempre y cuando no existan operaciones u obligaciones pendientes de ejecutar con motivo de los servicios materia del presente Contrato y establezcan el procedimiento para finiquitarlos.

Son causas de terminación anticipada del presente Contrato, sin responsabilidad para LAS PARTES y sin necesidad de que medie resolución judicial, las siguientes: 


1. Cuando LAS PARTES lo decidan por mutuo consentimiento; 


2. Cuando una de LAS PARTES lo decida por así convenir a sus intereses, y

3. Cuando una de LAS PARTES esté imposibilitada para cumplir con el objeto para el cual fueron creados.

DÉCIMA SEXTA.- Modificaciones al Contrato.- LAS PARTES convienen que el presente contrato podrá ser modificado mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente y ser firmado por los representantes debidamente facultados.
Sin perjuicio de lo establecido en la presente cláusula, LAS PARTES acuerdan que la actualización de los Anexos del presente instrumento, podrá realizarse sin que medie convenio modificatorio para tal efecto, en cuyo caso sólo será necesario que sean rubricados por sus representantes. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Domicilios.- Para los efectos de este contrato “LAS PARTES” señalan como sus domicilios los que se indican en el apartado de declaraciones, para todos los efectos legales a que haya lugar, debiendo informarse mutuamente cualquier cambio al mismo pues de lo contrario surtirá efectos el último señalado.

DÉCIMA OCTAVA.- Jurisdicción.- El presente contrato es producto de la buena fe de LAS PARTES, por lo que harán todas las acciones posibles para su debido cumplimiento, pero en el caso de discrepancia por cuanto a su interpretación o cumplimiento, así como todo aquello que no esté expresamente estipulado, se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón.

Leído por “LAS PARTES” el contenido y alcance de este contrato, manifiestan su conformidad con el mismo, procediendo a firmarlo por triplicado en la ciudad de ________________ a los ____________ días del mes de ________ de dos mil ocho.

	POR EL PRESTADOR 

___________________________________
	POR EL BENEFICIARIO

____________________________________




T E S T I G O S

	_____________________________________
	_______________________________________


ANEXO 1
[image: image1.emf]Tiempo 

estimado

2 Horas

:30

01:30

15 Horas

03:00

03:00

03:00

03:00

2.5. Compra Venta de Dólares por cuenta de BANSEFI.

02:00

2.6. Distribución de Apoyos gubernamentales

01:00

3 Horas

02:00

01:00

20 hrs.

Diseño, producción y entrega de la Constancia de Participación a los capacitandos

Carpeta con el material para los participantes, que contendrá entre otros: ejercicios, lecturas, presentaciones, casos prácticos, boletines y todos aquellos que sean necesarios para la consecución de los fines

Manual Básico de Capacitación y puesta en marcha de la oferta integral de productos y servicios de L@Red de la Gente

Diseño de indicadores de gestión e instrumentos de medición de los avances del proyecto.

Diseño de las evaluaciones:

                         Evaluación del Prestador de Servicios Calificado hacia el grupo capacitado

                         Evaluación de los capacitandos respecto del Curso realizado

Total 

Materiales y entregables

El Consultor elaborará los siguientes materiales entregables por cada evento de Capacitación a la OACP:

Programa de trabajo en el cual se detallen los objetivos que se persiguen en cada tema, horarios, materiales a utilizar y los instructores que los impartirán.

3. Aspectos Administrativos para la operación de los servicios de L@Red de la Gente

3.1 Descripción sobre la adecuada gestión de la relación de negocio entre la OACP Beneficiaria 

y BANSEFI, como proveedor de productos y servicios financieros a L@Red de la Gente.

Se detallarán las principales características del Modelo de Contrato a celebrar entre 

la OACP y BANSEFI por cada producto y se definirán los precios y tarifas aplicables  

en cada caso.

3.2 Alcance de los acuerdos de servicios, los niveles de atención, la administración del proceso 

de comisiones.

Se brindará la información necesaria para que la OACP conozca los acuerdos 

generales de los servicios que les prestará BANSEFI, así como los procedimientos 

administrativos que deberá llevar a cabo en cada caso, para cerrar adecuadamente 

el ciclo de negocio de L@Red de la Gente

2. Capacitación sobre la oferta integral de servicios financieros de L@Red de la Gente

Descripción sobre la adecuada operación de los siguientes servicios:

Se capacitará en cada uno de los servicios y productos de L@Red de la Gente, 

incluyendo los siguientes aspectos:  a) Importancia del servicio o producto; b) 

Generación de valor para la OACP y el usuario del servicio;  b) Precios y comisiones 

aplicables; c) Proceso operativo completo a través del Sistema.

2.1. Remesas Internacionales.

2.2. Envíos Cuenta a Cuenta.

2.3. Remesas Nacionales.

2.4. Recepción de Pagos por Cuenta de Terceros (RPC3) (incluye Telmex y Microseguros).

1. Implantación del Sistema

1.1 Inducción para la correcta instalación del Software necesario para la operación.

Se comentará la importancia de la operación a través de la página de servicios que 

ofrece BANSEFI  a la OACP y se proporcionarán los principales consejos para la 

correcta implantación conforme a las características específicas de los equipos y 

poliíticas de la OACP

1.2 Acceso de la OACP Beneficiaria al Sistema y su puesta en marcha.

Se realizará la instalación del Software necesario para la operación de los servicios 

de L@Red de la Gente. La OACP ingresará sus usuarios y contraseñas, 

previamente asignados por BANSEFI y explorará las principales funcionalidades del 

sistema.



Programa General de Capacitación y puesta en marcha de la oferta integral de servicios financieros de L@Red de la Gente

Tema Descripción General de contenidos

PROYECTO PARA LA ADOPCIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS DE L@RED DE LA GENTE

ANEXO 2B

Definición del Modelo de Capacitación y Puesta en Marcha de la Oferta Integral de Productos y Servicios 

Financieros de L@Red de la Gente

El Prestador de Servicios Calificado que haya sido contratado por la OACP Beneficiaria del apoyo para la capacitación y puesta en marcha de la oferta integral de productos y 

servicios financieros de L@Red de la Gente, será responsable de llevar a cabo el programa de capacitación que se describe a continuación, que incluye al menos 20 horas de 

inducción para la correcta puesta en marcha y operación de los servicios que la OACP ofrecerá a socios  y/o clientes a través de sus ventanillas, bajo la marca L@Red de la 

Gente. Al concluir la capacitación, la OACP contará con todos los elementos necesarios para iniciar a la mayor brevedad posible, con las operaciones de los servicios y 

productos viables.


ANEXO A
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO PARA LA ADOPCIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS DE L@RED DE LA GENTE Y MECÁNICA OPERATIVA DEL PROYECTO PARA LA ADOPCIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS DE L@ RED DE LA GENTE DE
BANSEFI
Septiembre, 2008

DEBERÁ INSERTARSE EL TEXTO COMPLETO DE LOS LINEAMIENTOS

ANEXO 2
Temas de Capacitación y Apoyos Máximos por OACP Beneficiaria
	Temas de Capacitación
	Monto máximo del Apoyo1/

	1. Implantación de las aplicaciones informáticas
1.1 Inducción para la correcta instalación del Software necesario para la operación.

1.2 Acceso de la OACP Beneficiaria al Sistema y su puesta en marcha.
	$4,320

	2. Capacitación sobre la oferta integral de servicios financieros de L@Red de la Gente

Descripción sobre la adecuada operación de los siguientes servicios:

2.1. Remesas Internacionales.

2.2. Envíos Cuenta a Cuenta.

2.3. Remesas Nacionales.

2.4. Recepción de Pagos por Cuenta de Terceros (RPC3) (incluye Telmex y Microseguros).

2.5. Compra Venta de Dólares por cuenta de BANSEFI.

2.6. Distribución de Apoyos gubernamentales.
	$33,600

	3. Aspectos Administrativos para la operación de los servicios de L@Red de la Gente
3.1 Descripción sobre la adecuada gestión de la relación de negocio entre la OACP Beneficiaria y BANSEFI, como proveedor de productos y servicios financieros a L@Red de la Gente.

3.2 Alcance de los acuerdos de servicios, los niveles de atención, la administración del proceso de comisiones.
	$6,480

	Total
	$44,400

	1/ El costo del evento de capacitación, con una duración mínima de 20 horas, incluye: viáticos, honorarios de instructores, elaboración y reproducción de material, costo de Diplomas / Constancias, gastos de administración, elaboración de informes (parcial y final) e IVA.
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